
  

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA  

Santa Bárbara, Antioquia, catorce de abril de dos mil veintiuno 
 

 
Proceso Extraproceso – Amparo de pobreza 

Solicitante Héctor Antonio Álvarez Tangarife  

Radicado No. 05-679 31 84 001 2021 00003 00 

Procedencia Reparto 

Instancia Primera 

Providencia Interlocutorio No. 029 

Temas y 

Subtemas 

Amparo de Pobreza  

Decisión Termina amparo de pobreza 

 

 

  En atención al memorial que antecede, y teniendo en cuenta que 

efectivamente la Comisaria de Familia de esta Localidad, inició ante 

este Despacho el proceso de alimentos en beneficio de un adulto 

mayor, para el cual se había concedido el amparo de pobreza de la 

referencia, no se adelantara ningún trámite y el apoderado se exime 

de responsabilidad frente a este.      

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

JOHANA ARIAS HERRERA 



Juez 
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